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Domicilio: Plaza de España, 5 Teléfono: 976 68 41 80 Fax: 976 68 44 30

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Asunto:  Lista  definitiva  admitidos/excluidos  un monitor  de  cultura,  deporte  y  actividades 
recreativas y fecha de examen.
Expediente n.º: 275/2022
Decreto con número y fecha establecidos al margen

 

DECRETO DE ALCALDÍA

D. José Manuel González Arruga, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Mateo de 
Gállego (Zaragoza).

A  n      t  e      c  e      d  e      n  t  e      s  

Vistas las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza número 112 con 
fecha  20 de mayo de 2023, correspondientes a la provisión de una plaza de monitor de actividades 
deportivas,  culturales y recreativas,  de la plantilla de personal laboral fijo, mediante el sistema  de 
oposición, en turno libre y creación de la correspondiente bolsa de empleo.

Visto que con fecha 3 de junio de 2023 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 132, el 
anuncio de la convocatoria y el plazo de presentación de solicitudes de la misma, finalizando el día 
30 de junio de 2023.

Realizada la revisión de las solicitudes presentadas en plazo y forma la provisión de una plaza 
de monitor de actividades deportivas, culturales y recreativas de la plantilla de personal laboral fijo, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre y creación de la correspondiente bolsa de empleo.

Visto que por resolución de Alcaldía 2023-0309, de 7 de julio de 2023, publicada en el BOPZ 
número 168, de 25 de julio de 2023, fue aprobado el listado provisional de admitidos y excluidos, dando 
un plazo a los aspirantes excluidos provisionalmente de 10 días naturales desde la publicación, para 
que pudiesen presentar las reclamaciones oportunas.

Visto que, una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, con fecha 4 de agosto  
de 2023, se presentaron las siguientes solicitudes de subsanación: 

1º D. Ismael Lostao Bazán, RE 2276 de 26/07/2023.
2º Dª Carmen Pinilla Olano, RE 2375 de 03/08/2023.

Vistas y revisadas las alegaciones presentadas en plazo y forma, se estiman las alegaciones que 
a continuación se indican:

Admitidas, por ser conforme la documentación presentada, a las bases de la convocatoria:

1º D. Ismael Lostao Bazán, RE 2276 de 26/07/2023.
2º Dª Carmen Pinilla Olano, RE 2375 de 03/08/2023.

No admitidas, ninguna. 

Visto que el resto de los candidatos excluidos provisionalmente no han presentado alegaciones.

Visto  que,  por  Decreto  de  Alcaldía  2024-0830,  de  30  de  octubre  de  2024,  se  aprobó  la  
designación  de  los  miembros  del  tribunal  siendo  publicado  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica y página Web del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego
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__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RESUELVO  :  

PRIMERO. -. Elevar a definitivas las listas de admitidos y excluidos en la convocatoria de plaza 
de monitor de actividades deportivas, culturales y recreativas.

Admitidos definitivamente

APELLIDOS NOMBRE
Almale Morales María Pilar ***4341**
Barjola Ariño Nazaret ***1771**
Doñate Perez Miriam ***2580**
Gordo Hortas Alejandro ***0844**
Lostao Bazán Ismael ***2192**

Lozano Simon Angel ***6373**
Pamplona Iñiguez Beatriz ***4952**
Parra Calvo Jesus ***9406**
Pinilla Olano Carmen ***4462**
Polo Morte Ainhoa ***5188**
Pueyo Garijo Marta ***2549**
Sebastián Muniesa Axel ***8768**
Val Jimenez de Bagües Claudia ***3138**
Villagrasa Quero Ruth ***5746**

Excluidos definitivamente

APELLIDOS NOMBRE DNI
Jiménez Pomareta Ángela Adoración ***4910**

SEGUNDO. - La realización del primer ejercicio será el día 5 de diciembre de 2024 a las 10:00h. y el 
segundo ejercicio el día 18 de diciembre a las 10:00h. en la sala de exposiciones del Ayuntamiento de San 
Mateo de Gállego sito en Plaza de España,5. 

TERCERO. – Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica y 
página Web del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego.

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución al Pleno en la siguiente sesión que celebre.

EL ALCALDE,
FDO. JOSE MANUEL GONZALEZ ARRUGA

Documento firmado electrónicamente
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